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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPÓN 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Abonos (SA: 3101, 3104, 3105) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Modificación de las normas 
oficiales relativas a los abonos ordinarios (disponible en japonés, 17 páginas) 

6. Descripción dei contenido: 

1) Se establecen las normas relativas a los abonos siguientes: harina de huesos de 
aves de corral con tratamiento de vapor, abonos manganésicos derivados. 

2) Se modifican las normas relativas a los abonos siguientes: abonos nitrogenados 
derivados, abonos nitrogenados líquidos derivados, abonos fosfáticos derivados, 
abonos potásicos derivados, tortas (harina) de habas de ricino, abonos de origen 
animal derivados, abonos de origen vegetal derivados, abonos complejos, 
abonos compuestos derivados, mezclas de abonos, abonos calcicos derivados, 
abonos de polvo de hormigón celular liviano con tratamiento de autoclave, 
abonos magnésicos derivados, abonos manganésicos líquidos derivados, abonos 
compuestos de microelementos líquidos. 

7. Objetivo y razón de ser: Modificar las normas oficiales relativas a los abonos 
ordinarios en respuesta a los cambios intervenidos en las necesidades de abonos de los 
agricultores y a una solicitud de los productores de abonos 

8. Documentos pertinentes: La norma básica es la Ley de control de los abonos. Una vez 
adoptadas, estas normas se publicará en "KAMPO" (Gaceta Oficial dei Estado) 

./. 



TBT/Notif.94 349 
Página 2 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Enero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 29 de noviembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de .nformación [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


